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Décimo.-ED el sistema.de"tep05iciim con franquicia arancelaria
., de dewlución dt <lerechOS; las expor1aciones que se hayan
efectuado desde el 14 de noviembre de 1985 hata la aludida !Ceha
<le publicación en el «Boletín Oficial del Est.!do» podrán aéoge....
~ambién a los beneficios -correspondientes, siempre que te haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la· ,restante
documentación aduanera de desPacho. la referencia de estar en
trámite su resolución. . . .
. Para estas exportaciones los plazos señalados en' el 'anícuJ.o
anterior comenzarán a CQntarse deSde la fecha -de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-EQa autorización Se regirá. en" todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no estéoontemp1ado en la
presente Orden, por la nonnativa que ~ deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial,del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de rebrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de re.brero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boleti~ Oficial del Estado» número 77).

~ Duodécimo.-el régimen de tráfico de -peñeccionamiento activo 
Que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
Que tenía la firma· «Cenavisa, Sociedad Anónima», según Orden de
23 de octubre de 1979 (<<Iloletín Oficial del Estado» del 14 de
noviembre). Corrección de erratas «Boletín Oficial del. Estado» del
S de marzo de 1980, prorrogada por Orden de 28 de enero de 1982
(<<Boletin Oficial del Estado. del 19 de marzo) y Orden de 22 de
diciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero de
I984)..-a efectos de la mención que en las licenciás de exportación
y correspondiente hoja de detalle, se baya hecho del citado régimen.
ya caducado o de la solicitud de su prólTOlla.

" Decimoten:ero.-La Dirección General de Aduanas y la Direé
ción' General de Exportación, dentro de sus respectivas competen

ocias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente·autorización.

DecimOCuarto.-Por )a presente disposición se deroga la Orden
de 23 de octubre de 1979, prorrogada 5UCe5ivamente.

, Lo Que coftlunico a -V. 1. para $U conocimiento )' efectos.
Dios "uarde a V. l. muchos años.. .
Madrid, 19 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, F~rnando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. PireCtor general de Comercio. Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que se
Jlworiza a ~rma «Laz. Sociedad Anónima», el
régimen de Irá ICO de perjeccionamiemo activo para la
importación etiivensas tnaterias primas y la exporta
cióR de albl...

Ilmo. Sr.: Cumplidos .105 tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..r..az. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo paTa

. la importación de diversas materias primas y .la exportación de
cables, ." '.' .

Este Ministerio, de &Cuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ba reSuelto:

Primero.-Se lutoriza e) ~men de tráfico de peñecciona
miento-activo a la firma «Laz, Sociedad A.nónima~, con domicilio
en carretera San Martín de .1a Vega, 30, t,fadrid, y NIF
,0,,28·128486. . . .
, \ Segundo,-Las Dlercancías a· im~rtar son:

. 1. Polietileno, baja densidad, en granza. color natural, compo
'sición: 99,6 por 100 polimero.etileno. resto aditivos, P. E. 39.02.03.

2. Polietileno, baja densidad, en granza. especial expandible.
color-natural, composición: 99,6 por 100 poümero euleoo, -resto
aditivos, P. E. 39.02.03. . '.
. 3. PoIicIoruro de vinilo (PVC). en granza. composición: 58

pur 100 resina, 2S por lOO'DOP. 15 Por 100 carga de carbonato
.~Alcico, 1,5 por 100 colorapte,:1,5 por 100 estabilizantes y lubrican-

tes, P. E. 39,02.41:, . . ...• .'.
. 4. Hilo de cobré electrolitico, trefilado, de 2 mm de diAmetro,
Posición estadística 74.03.40.2. '. . - '..

5. Hilo de cobre electrolítico de colada continua, apantallado,
posición estadistica74.03_40A, tie,tos siguientes diámetros:

5.1 De 0,07 ,¡ U, 1.2 mm. . •
. '5.2 "Más de 0.12.0,20 mm.

S.3 MAs de 0,20 a 0,30 mm.
5.4Mls de'O,JO a 0,60 mm.
5.S Mis de 0,60 a 0,90 mm.
S.6 Más de 0,90 a 2 mm.

6.AIambre de acero, calidad ASTM 11452, recubierto con una
finÍSima capa de cobre sin alear (<<cooperwell»~de conductividad
30 por lOO, P. E. '13.14.13.1, de los siguientes espesores:

6.1 De 0,10. 0.16"mm de diámetro.
6.2 Más de 0,16 a 0,50 mm·de diámetro,
6.3· Más de 0,50 a 0.79 mm de diámetro.

t Lámina de cobre electrolítico con un espesor de 0,02 a 0,06
mm y ancho 18 a 50mm, P. E. 74.05.90.1.

Tercero,-Los productos a exportar son:

1. Cables eléctricos, P. E. 85.23.99:
1.1 De alta frecuencia, apantalladas. coaxiales, ,bifilares

para TV.
L2 De baja frecuencia y micrófonos..
1.3 Para telefonía e intercomunicaciones.

II. Cables para televi,ión por cable, P. E. 85.23:31.
111. Cables para teleprocesos, informática y comunicaciones

militares: '
111. l De alta frecueoi:ia. P. E. 85.23.21.
1II.2 De baja frecuencia, P. E. ,85.23.29.

Cuarto.-A efectos contables se establece )0 5igui~nte:

a) Por cada lOOkilogr¡lmos de cada úna de las mercancías de
importación realmente contenidos en 105 productos que se expor
ten• .e podrán importar con franquicia arancelara, se datarán en
cuenta de admi51ón. temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados.
103,19 kilogramos de cada una de las citadas mercancías.

b) Se consideran pérdidas:

Para las mercancias 1, 1 Y 3, el 3,09 por 100 ~n concepto
exclusivo de mermas.

Para las mercancías 4, 5 Y 7, el 3,09 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos, adcudables por la P. E. 74.01.91.

Para la mercancía 6, el 3,09 por 100 en 'concepto exclusivo de
subproductos, .deudables por la P. E. 73.03.89..

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la 'correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas. empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones panicula
res. formas de presentación), dimensiones y demás características
Que las identifiquen y. distinpn de otras similares y Que, en
cualquier caso, deberán coincidlr. respectivamente, ~n las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de Que la Aduana. habiaa cuenta de tal
declaración y'de .las comprobaciones, que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por ell..aboratorio" Central de Aduanas. pu$ autorizar la
correspdndiente hoja de detalle.'

d) Caso de Que haga uso de) sistema de reposición . con
franquicia arancelaria el interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de imP9rtación (saJvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas -de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos -aplicables a las mercancías de impor
tación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto ·de subproductos.

Quinto.-Se otor-ga esta aUlOnzación hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de S101 publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a. su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por)a Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que,Españ¡¡' mantiene relaciones comerciales
normílles. . '.

Los paises de destino de las c1pOrtaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo,:relaciones comerciales normales o
su moneda de 1J8$<? sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, $l )0 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. .

Las ~exportaciones realizadas a partes..d~1 .territorio. n~cional
'Situadás fuera del área aduanera tamblen se beneficraran del
·Rgimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero, . . . .

Sépllmo.-El plazo· para la tramformactOn y exportac10n en e!
sistema de admisión temporal no podrá _Ser superiora dos años, SI
bien para optar por primera vel '8 este sistema habrán de cumplirse
los requisitos. establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
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Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio.de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respec'tivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición. a que tienen -derecho las exporta
ciones realizadas podrán ,ser acumuladas, en todo o en parte, sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas. -

En el sistema de devolución, de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trallsf9rmación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indiearse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge' al régimen de
tráfico de perfeccionamientq activo y el sistema elegido. menci~
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. , .

Noveno.-Las mercancías Importadas en régim~n de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
~xportables, quedarán someti.dos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de_ reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado, desde el l de noviembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado•• podrán acogerse
también 8, los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en -la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia d~ estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados -en eJ articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Undecimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
présente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» núm'ero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bo¡etin Oficial del Est;ldo» número 77).

Duodécimo.-EI' tráfico de peñeccionamientO- activo que se
autoriza por la presente Orden se considera continuación del que
tenía la firma «Laz, Sociedad Anónima», según Orden de 15 de
enero de 1985·(<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de abril), a efectos
de la mención que en las licencias de exportación y correspondiente
hoja d~ detalle se haya-' hecho del citado régimen o de. la wlicitud
de su prorroga. ' __

.Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la OÍrec.
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas competerr
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimi~nto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento'y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.· '
Madnd, 19 de diciembre de 1985.-P. D_, el Director general de'

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Ci,isco.

i"imo'--Sr.--Director -genenlI'dc- toiriérclo·Extc¡:for~ _...~ -- ... _-_._-:"--

1883 . ORDEN d. 19 d. dici.mb" d. 1985 por la qu. "
modifica a la firma «Balay. Sociedad Anónima)), el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acti~'o para la
importación de chapa de acero, perfil de aluminio,
tubos de a/umil,;o y hierro y la exportación de hornos.

. encimeras. cocinas y campanas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regIamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Balay, Sociedad Anónima-~
solicitando el régimen de tráfico de perfeceionamiento -activo para
la importación ·de chapa de acero, peñli de aluminio, tubos de
aluminio '1 hierro y la exportación de hornos. encimeras, cocinas y
campaDas, autorizado por Orden de 22 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo),

Es.te Ministerio, de acuerdo a lo-informado y p~uesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto ,modificar el régi
men de tráfico de peñeccionamiento, activo a la firma «Balay,
Sociedad Anónima», con domicilio en carreteÍ'a Montañana. 19,
Zaragoza, y NIF A-50002666, en el sentido de ampliar los modelos
de los. productos de exportación.

Primero.-En el apanado tercero correspondiente a productos de
exportaciÓft; incluir los siguientes nuevos modelos de hornos y
encimeras.' ,~

En el punto 1:
1.1 H-2711/H-2911/H-2713-H/2913jH-2722/H-2922
1.2 H-2727/H-2927.
L3 H-2723/H-2921
1.5 H-2717/H-2917.
1.6 H-2729/H-2919.
I.8 H-2361fH-2937.
1.9 H-2369/H-2939/H-2879/H-2945/H-2949/H-2955.

111.3 E-1800/E-1850.
IlI.4 E-1802.
111.5 E-18 IO/E-I 860.
111.6 E-f872/E-1812...
V.6 ·E-180IjE-1851.
V.7 E-1803.
V.8 E-1805/E-1855.
V.9 E-1807/E-1857.
V.1O E-1809.
V.I! E-181!/E-1861.
V.12 E-1873/E-1813.
V.13 E-1815/E-1865.
V.14 E-1817/E-1867.
V.15 E·IS77/E-1879/E-1819.

Segundo.-A los productos de exportación, objeto de la presente
modificación. les serán de aplicación los mismos efectos contables
que los establecidos en la Orden de 22 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado.. de 14 de mayo) en los epigrafes y subepigrafes
correspondientes. . -

Tercero.-Las exportacionC$ que se hayan efectuado 'desde el 18
de julio de 1985, también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación; siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de· estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
dcvolución. respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicadón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Cuarto.-Se mantienen los rUlantes extremos de la Orden de 22
de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 14.de mayo),
que ahora se modifica. •

Lo que comunico. a V. 1. para su conocimiento y efectos. ,
Dios ~uarde a'V. L muchos años. ' ',.-
Madnd, 19 de diciembre de 1985.-P. D., el Director.general de

Comercio Exterior, Fernando Góm~z Avilés:..Gascó..

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN d. 19 d. dici.mb" d. 1985 par la qu. "
modifica a- la firma ,(dndustrias de Transportes v
Almacenamientos. Sociedad Afiónima» (U"fT.4.
E/AlAR). el régimen de triifico de perfeceionaí.niento
aCfiro para la importación de coils calientes,' chapa
laminada en fria, tubos de acero. perfiles .v la exporta
ción de contenedores;

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglame·ntarios en el expe
diente prom!)y!do por lE! Empr!'sE! (~~mh!5!riª~ º~ Trªn~pº!1~$..,v
Almacenamientos. Sociedad Anónima- (INTA-EIMAR). solici
tando- modificación del rcgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de coils calientes. chapa laminada en
fria, tubos de acero. perfiles y la exportación de contenedores.
autorizado perOrden de 5 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estadolt de 18 de septiembre). , .

Este Ministerio.. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección' General de Exportación, ha resuelto:

Prime~o.-Modificar el régimen de/tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma '«Industrias de Transportes y Almacenamientos.
Sociedad Anónima» (INTA·EIMAR), con' domicilio en Madrid.
Yille Joaquín Costa, 36. 1.0 izquierda, y número de identificación
fiscar A-50037266. en el sentido de:. .

- En el apartado 4.°. correspondiente a módulos contables. en
el cl:ladro número l. el porcentaje-de subproductos de la mercancía


